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6. COMUNICACIONES, PROGRAMAS O PLANES
E INFORMES DEL GOBIERNO.

6.3. PLANES.

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO Y
ORDENACIÓN TURÍSTICA DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. (Nº 3)

[63.CO.003]

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE CUL-
TURA, TURISMO Y DEPORTE.

PRESIDENCIA

La Comisión de Cultura, Turismo y Deporte
del Parlamento de Cantabria, en sesión  celebrada  el

día 8 de noviembre de 2002, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 165 del Reglamento de la
Cámara, ha aprobado el Plan Estratégico de
Desarrollo y Ordenación Turística de la Comunidad
Autónoma de Cantabria a que hace referencia la
Resolución de esta Presidencia de 27 de septiembre
de 2002, publicada en el BOPCA nº 1037, correspon-
diente al día 1 de octubre de 2002.

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara.

Santander, 14 de noviembre de 2002

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.
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